
















CONGRESO 

REPÚBLICA 

COMISIÓN DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 
"Año del buen servicio al ciudadano" 

Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
551/2016-CR, que establece un nuevo 
régimen de admisión temporal de 
aeronaves y material aeronáutico 

temporal de aeronaves y material aeronáutico por un periodo de cinco años, con la 

finalidad de afianzar el crecimiento del sector aeronáutico del país. 

V. 	CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo 

establecido en el literal b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 

República, recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley 551/2016-CR, con el 

• 
siguiente TEXTO SUSTITUTORIO: 

LEY QUE RESTABLECE LOS BENEFICIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1 DE 

LA LEY 29624, LEY QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL 

DE AERONAVES Y MATERIAL AERONÁUTICO 

Artículo 1. Restablecimiento de beneficios 

Restablécese los beneficios previstos en el artículo 1 de la Ley 29624, Ley que 
establece el régimen de admisión temporal de aeronaves y material aeronáutico, por el 
plazo de cinco años contados a partir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

La presente ley se aplica a las personas naturales o jurídicas, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, sus normas 
modificatorias y complementarias, dedicadas al transporte aéreo de pasajeros o carga, 
transporte aéreo especial, trabajo aéreo, así como aviación general, aeroclubes, 
escuelas de aviación, aviación aerodeportiva, y talleres de mantenimiento de 
aeronaves y estaciones reparadoras ubicadas en el territorio nacional, en lo que les 
sea aplicable. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA. Plazo para el acogimiento 

Las solicitudes para el acogimiento al beneficio previsto en el artículo 1 de la Ley 
29624, Ley que establece el régimen de admisión temporal de aeronaves y material 
aeronáutico, son presentadas dentro del plazo d cinco años, contados a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

9 





JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 22 de junio de 2017 

Se acordó la exoneración de dictamen de la Comisión de Economía, la exoneración del 
plazo de publicación en el portal del Congreso del dictamen de la Comisión de 
Transportes y la ampliación de agenda. 	  

JOSE 	O VALDIVIESO 
Director eneral Parlamentario 

CONO SO DE LA REPÚBLICA 

PLENO DEL CO GRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 1 de octubre de 2017 

Se aprobó en primera votación por 51 votos a favor, 47 votos en contra y ninguna 
abstención. 	  
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo acordado. 	 

JOSEIA 	O VALDIVIESO 
Director eneral Parlamentario 

CONGRP.  >O DE LA REPÚBLICA 

PLENO CONG ESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 7 e diciembre de 2017 

En sesión de la fecha, se aprobó la cu tión previa planteada por el congresista Dammert 
Ego Aguirre, para que el proyecto de ley retorne a las comisiones de Economía y de 
Transportes, por 85 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, incluidos 
los votos orales. 	  
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo acordado. 	 

JOSE AB NTO VALDIVIESO 
Director G neral Parlamentario 

CONGRE O DE LA REPÚBLICA 






























































